
AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 
DOÑA MARISOL REIMAN ROJAS. 

203, DECRETO ALC. EXENTO_N~---

Independencia, 1 9 ENE 2016 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud 
de la interesada, Ingreso No 830, de fecha 07 de Agosto del 2013, del Departamento de 
Impuestos y Derechos, a nombre de doña MARISOL REIMAN ROJAS 
Rut. Resolución No 014591, de fecha 13 de Junio del 2003, de Servicio 
de Salu Ambiente Región Metropolitana; Certificado No 010103, de fecha 24 de 
Octubre del 2005, de la Secretaria Regional Ministerial de Salud Región Metropolitana; 
Memorándum No 584, de fecha 19 de Agosto del2013, del Departamento de Impuestos y 
Derechos; Memorándum No 813, de fecha 21 de Agosto del 2013, de la Dirección de 
Obras Municipales; Oficio No 308, de fecha 16 de Marzo del 2015, de la Dirección de 
Obras Municipales; Memorándum No 174, de fecha 27 de Marzo del 2015, del 
Departamento de Inspección General; Memorándum No 641 de fecha 25· de Junio del 
2015, de la Dirección de Obras Municipales; Memorándum No 1266, de fecha 03 de Julio 
del 2015, de la Dirección de Asesoría Jurídica; Memorándum No 1317 de fecha 03 de 
Septiembre del 2015, del Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum No 
1463, de fecha 05 de Octubre del 2015, del Departamento de Impuestos y Derechos; 
Memorándum No 2237, de fecha 13 de Noviembre del 2015, de la Dirección de Asesoría 
Jurídica; Memorándum No 12, de fecha 07 de Enero del 2016, del Departamento de 
Impuestos y Derechos; Memorándum No 82, de fecha 12 de Enero del 2016, de la 
Dirección de Asesoría Jurídica; lo establecido en el art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 
de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

y 
funcionamiento definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, 
para que se desarrolle en él el siguiente giro comercial: 

1.- AUTORÍZASE la instalación 

Dirección 
Rol Sil 
Contribuyente 
Rut. 
Rol. 
Giro 

: WALTER LIHN No 1720 
: 1230-39 

: 728.802 
: TALLER ARTESANAL DE CONFECCIÓN 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales y f o del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 

,..- . ;< ... . . ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas·:Ia§:oirecciones y Departamentos que c?-Fl'e~J?,üii·ct~ y, hecho ARCHÍVESE. 
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.GER .. ,.· · MÚÑOZ N VARRO ·· ... ' \•~~ 'ao~~~to DURÁN BARONTI 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) \\,ALCALDE 

MUNICIPALIDAD DE ÍNDEPENDENCIA 
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T NSCRITO 1A: 
Alcaldía - Secretaría Municipal - Administración y Finanzas - Control - Jurídico- DOM 
Departamento de Inspección General- Departamento de Impuestos y Derechos- Oficina 
~~· - Contribuyente. 


